
AL   DEPARTAMENTO EJECUTIVO REF.EXPTE.Nº 2096/90 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE  BOLÍVAR",  en uso de las facultades que le 

son propias,  sanciona con fuerza de 

ORDENANZA Nº 727/90 - 

ARTICULO lº  Créase en el Cálculo de Recursos  para el Ejercicio 1990 el 

siguiente rubro: 

1.1.1.21.5. AMORTIZACIÓN OBRA GAS NATURAL ...... A 32.000.000 

ARTICULO 2º: Ampliase el Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 1990 la 
siguiente partida; 

FINALIDAD 1: "2.5.2.29."OBRA GAS NATURAL1» ..... A 32.000.000 

ARTICULO 3º Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese•• 

DADA en la sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

6 días del mes de Setiembre de 1990. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

FIRMADO:  DR.JUAN E.COLOMBO (Pte.)     SR.JOSE ALFREDO ACUSE (Srio.) 

ES COPIA.» 

 

 

 

 

 

  


